
OBANME C. A. 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2014, 

oh 

Sr. GUSTAVO ANDRES MEREGILDO MERA 

Ciudad e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compania 

OBANME C.A. Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, 

por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la compañía. Reemplaza usted en el cargo a la señora MARIELA DEL CARMEN 

MERA CEDEÑO cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 15 de julio del dos mil once. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

La Compañía OBANME C.A. se constituyó mediarte escritura pública otorgada el 15 de Octubre del 

2000 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil el 2 de Marzo del 2001... 

Atentamente 

STA 
C.P.A. MARTHA SEVERINO PARRALES 

Secretaria AD- HOC de la Junta. 

RAZON. Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía OBANME C.A. 
Para lo cual he sido elegido en Guayaquil, 23 de Octubre del 2014. 

A 

GUSTAVO ANDRES MEREGILDO MERA 
CC. 091593792-4 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.362 

FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 y 
HORA DE REPERTORIO:16:05  — a 
  

RN 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: o. ro, 

” 

; 1. Con fecha) veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OBANME C.A., a 
favor de GUSTAVO ANDRES MEREGILDO MERA, de fojas 2.353 a 
2.355, Registro de Nombramientos número 790. 
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Guayaquil, 22 de enero de 2015 Po REGISTRO MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad Dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee tóda-la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Wo 
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Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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